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ACTORA:
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AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelosl y otras.
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No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.
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Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de la controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Vatoración de pruebas
Consecuencias de ta sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a catorce de agosto del dos mil,
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en [os autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 231 | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó la resolución con número de

oficio PF/E/X||/22O1/2O23 de fecha 02 de agosto de 2023,

emitida en e[ recurso de revocación número   por

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 48 a 68 det proceso.
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[a Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría

Fiscalde la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estata[, en

[a que determinó desechar e[ recurso de revocación promovido
por [a pafte actora en contra del requerimiento de pago número

 de fecha 20 de febrero del, 2023, emitido por e[

Director General de Recaudación de la Coordinación de Política

de lngresos, de [a Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos. Se declaró la legalidad de [a resolución

impugnada porque [a parte actora no controvirtió los

fundamentos y motivos en que sustentó [a autoridad demandada
para desechar e[ recurso de revocación que promovió.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 07 de

septiembre de 2023, se previno por acuerdo de fecha 13 de

septiembre de 2023. Se admitió et 31 de octubre de 2O23.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

b) cooRDrNAcrÓN DE POLíT|CA DE TNGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS2.

c) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HAC¡ENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELO53.

d) PROCURADURíA FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETANÍN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS4.

e) SUBPROCURADURíA FTSCAL DE ASUNTOS

2lbid€m.
3lbidem.
4lbidem.
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ESTATALES DE LA PROCURADURIA FISCAL

DEpENDTENTE DE LA sEcRETAnin oe HActENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOSs.

Como acto impugnado:

t. "Se impugna la resolución administrotivo de 02 de agosto'de

2023 dictoda en el recurso de revococión con expediente

  (Sic)

Como pretensión:

7) "La nulidod de Ia resolución administrativo de 02 de agosto

de 2023 dictoda en el recurso de revocación con expediente

  (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 21 de febrero de 2024, se abrié la

ditación probatoria. El02 de abrit de2024, se proveyó en retación

a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 26 de abril

de 2O24, quedó el expediente en estado de resolución.

c nsideraciones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fa[lar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; '1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v existencia del cto imouqnado.

6, La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, el cual se evoca en

obvio de reproducciones innecesarias.

7. Su existencia se acredita con [a documentaI púbtica,

consiste en original de [a resolución de fecha 02 de agosto de
2023 con número de oficio PF/E/XI|/22O1/2023, emitida en el
recurso de revocación con número de expediente   
emitida por [a autoridad demandada Subprocuradora Fiscal de
Asuntos Estatales de [a Procuraduría Fiscal de [a Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, consuttabte
a hoja 18 a 25 det proceso6, en [a que consta que determinó
desechar e[ recurso de re,¡ocación que promovió [a parte actora,
en contra del requerimiento de pago número  de

fecha 20 de febrero del2O23, emitido por e[ Director General de

Recaudación de [a Coordinación de Potítica de lngresos, de [a

Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

Morelos, considerando que e[ requerimiento de pago impugnado
es e[ acto con que se da inicio a[ procedimiento administrativo de

ejecución, en términos de 1o dispuesto por los artículos 166 y 170,
det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos, por [o que concluyó
que ese acto se puede impugnar a través det recurso de

revocación en términos del artícuLo 219, fracción ll, inciso b), del
citado ordenamiento tegal, sin embargo, se debe entender a [o
dispuesto por e[ artículo 22O, del mismo ordenamiento [ega[, el

cual dispone que las violaciones cometidas antes del remate, se

podrán hacer valer hasta los diez días siguientes a [a fecha de

publicación de [a convocatoria en primera almoneda. Por ello,
determinó que si e[ acto que pretende combatir [a parte actora

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ arttutc 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artÍculo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no harerla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a mater¡a.
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consiste en el requerimiento de pago e[ cual forma parte del
procedimiento administrativo de ejecución en términos de los

artículos 166 y 170, det Código Fiscal del Estado de Morelos, y no

se ajusta a las excepciones de procedencia inmediata del recurso

previstas en el artículo 220, del mismo ordenamiento [ega[, por

lo que la procedibitidad de [a impugnación de ese acto está

supeditada a que se publique ta convocatoria en primera

atmoneda y no en cua[quier momento de conformidad con 1o

dispuesto por e[ citado artícuto 22O, por [o que a[ haberse

promovido e[ recurso de revocación cuando aún no se ha

publicado [a convocatoria de remate correspondiente, concluyó
que es improcedente por no encontrarse en e[ momento procesal

oportuno aunado que no se actualiza ta hipótesis que ta

normativa prevé para tal efecto. Que, en el requerimiento de

pago se precisó e[ medio de impugnación por el cual se podía

controveftir el requerimiento de pago, así como el momento
procesal opoftuno para promover e[ recurso de revocación,

siendo hasta los diez días siguientes a [a pubticación de la
convocatoria en primera almoneda, señalando como

fundamento los artícutos 219 y 220, det citado Código. Que, [a

parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes legalmente inembargables o se trate de actos de

imposibte reparación materialy QU€, por ello, la interposición del

recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señala e[ artícu[o 220, de[ ordenamiento legal

referido, encontrándose impedida para estudiar el fondo de las

cuestiones alegadas en e[ recurso.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.
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9. Las autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; COORDTNACTÓN DE POLíT|CA DE TNGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MO RELOS; DIRECTOR G EN ERAL DE RECAU DAC|ó N
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, hicieron valer [a causa de improcedencia
que establece e[ artícu],o 37, fracción XVl, en relación con e[

artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, porque dicen no emitieron
[a resolución impugnada, es fundada, como se explica.

10. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscal,
gu€, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Púbtica EstataI o Municipa[, sus organismos
auxitiares estatales o municipates en perjuicio de los particulares.

11. E[ aftículo 12, fraccién ll, inciso a), de l.a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya elsilencio administrativo, o en su caso, aquellas
que las sustituyan.

12. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado precisado en e[ párrafo 1.1 de esta sentencia, [o

emitió [a autoridad demandada SUBPROCURADURíA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, como se determinó en

el párrafo 7. de la presente sentencia.

6



@l TIA EXPED r ENTE T J A/ 1aS / 231 / 2023

13. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de

nulidad, en relación a las autoridades demandadas SECRETARíA

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS; COORDINACIÓN DE POLínCA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS; D¡RECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ya que debe entenderse

como autoridad emisora det acto, a aquélla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

AUTORTDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARACTER LA QUE

EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

JERÁRQUICO. De acuerdo con lo dispuesto por e[ artículo 11

de ta Ley de Amparo, es autoridad responsable [a que dicta,

promutga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o

e[ acto reclamado. Por [o tanto, [a autoridad que debe

señalarse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,

como es e[ caso de una resotución administrativa es

precisamente [a que suscribe ta resolución, es decir, [a que

materialmente [a emite, de manera que si una resotución

administrativa aparece firmada por una autoridad subalterna

de ta señalada como responsabte, esto no significa que deba

tenerse por cierto e[ acto en cuanto es atribuido a[ superior,

independientemente de que pertenezcan a [a misma

dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre etlas

exista; puesto que e[ citado artículo 11 no estabtece que tiene

e[ carácter de autoridad responsabte e[ superior de quien emite

e[ acto reclamado por e[ sólo hecho de ser[o7.

14. No basta que [a actora atribuya la emisión de [a resolución

impugnada a todas las autoridades demandadas, porque para

e[[o es necesario que esas autoridades [a hubieran emitido;

ordenado se emitiera o ejecutaran, circunstancia que no

7 Octava Época, Registro:206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de la
Federación, Tomo : ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis: 2a./J.
3/88, Página: 185. Genealogía: lnforme 1988, Segunda Parte,segunda Sala, tesis 1, página 1g.Gaceta número
10-12, Octubre-Diciembre de 1988, página 51. Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo lll, Segunda Sala, tesis

1 7, página 1 S.Apéndice 1 91 7-1 995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segunda Sala, tesis 99, página 65.
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acontece, ni fue demostrada por [a parte actora con prueba
fehaciente e idónea.

15. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nutidad, en retación a las autoridades dernandadas precisadas
en e[ párrafo 13. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron [a resolución impugnada, ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciat
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES TMPROCEDENTE DECRETARLO EN

TÉRMrNos DE LA FRAcctóN tv DEL Rnrícu¡-o 74DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECIAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En el supuesto de que las autoridades negaran
el acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de la
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica del
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes
negaran [a existencia deL a:to que se les aüibuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que [os actos
reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia establecida en et artícu[o 73,fracción
Xvlll, en relación con el numeral 11, ambos de ta Ley de

Amparo, pues si 10 emitieron, dictaron. pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no purede considerársetes
como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

B
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sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamientos.

16. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moreloss, se

decreta el sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 13. de esta sentencia, al no tener e[

carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

17. La autoridad demandada SUBPROCURADURIA FISCAL DE

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, no hizo valer ninguna causa de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer et juicio.

18. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloslo, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

Análisis trove rsla.

19. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cual aquíse evoca

en obvio de repeticiones innecesarias.

20. Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

s 
QUTNTO TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro:1V7141,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página:1363.
e Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
1o Artícuto zl.- 1...1

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar et sobreseimiento del juicio respectivo

TRIBUNAT DE JUÍIC]A ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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21. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad Eozan de presunción de legalidad, esto
en términos de[ primer párrafo delartícuto 16 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos de[ que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual tas autoridades
sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.11

22. Por [o tanto, [a carga de [a prueba te corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por e[ artículo 386
det Código Procesal Ciü[ para el Estado Libre y Soberano de
Moretos de aplicación complementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a pafte que

interesa, que [a pafte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de impuqnación.

23. Las razones de impugnación que manifestó La parte actora

en contra det acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03

a 1,3 del proceso.

24. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 105, 106 y 504 det Código Procesal Ci,¡i[ para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

r1 Época: Décima Época. Registro: 20ü576G lnstancir: T.ibunales Cotegiados de CLcuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judkiat d= [a =ed:ración. -ibro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRltlClPlO DE LEGA.LIDAD. C¡R¿CreRíSrlCAS DE SU

DoBLE FUNcIoNALTDAD rnnrÁruDcse D:L Acro ADMrNtsrRATrvo y su REuccróN coN EL DrvERso DE

truteRolccrót¡ DE LA ARBtTneRtEDAD y EL coNTtoL JURtsDlcctoNAL."
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juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de 'los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

25. La parte actora en e[ apartado de razones de impugnación

manifiesta que [a resolución administrativa de fecha 02 de

agosto de 2023 dictada en et recurso de revocación con

expediente    es ilega[, y que causa perjuicio a sus

derechos humanos y a su tutela efectiva, básicamente bajo los

siguientes razonamientos:

A) At estabtecer que e[ recurso no es procedente a[ no

encontrarse previsto en ta hipótesis contemplada en e[ artículo

219, det Código Fiscal det Estado de Morelos, cuándo a[ derivar

de una multa impuesta por una autoridad jurisdiccional, es decir,

de un crédito no fiscal, su procedencia se encontraba

contemplada dentro det artículo 22O det citado Código, al

encontrarse sub judice a [o que se resuelva a través de los medios

de defensa por los cuales puede ser revocada, modificada o

confirmada.

B) Por pretender ejecutarse una multa no fisca[, sin

que tenga el carácter de firme, por [o que no se satisfacen los

requisitos de procedencia, aI no existir determinación
jurisdiccionaI que decretara que [a multa tiene e[ carácter de

firme y/o su ejecutoria.

C) Que pretende exigirse una multa jurisdiccional que

puede ser revocada, modificada o confirmada a través de los

medios ordinarios de defensa que prevé [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y [a Ley de Amparo, por 1o

que es itegat el inicio de[ procedimiento.

D) Por desecharle la prueba de informe de autoridad

a cargo de [a Sala det Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en su carácter de autoridad sancionadora,

bajo e[ argumento de carecer de facultades y atribuciones para
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requer¡r información aI Magistrado de [a sata, cuando
precisamente es esta [a única que podía informar respecto a [a
mutta de ejecución, además de que, de conformidad con los
artículos 70,225 fracción lv, y 228, det código Fiscal det Estado
de Moretos, se desprendía su derecho de ofeftar toda ctase de
pruebas y ta obtigación de [a autoridad fiscal de recabar todas y
cada una de estas, siendo en específico det artículo 228, del
citado código que contempla [a admisión de los informes de
autoridad respecto de hechos que consten en e[ expediente
administrativo o de documentos agregados.

26. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad de [a

resolución impugnada.

27. Las razones de impugnación de [a parte actora son
inoperantes para declarar ta nutidad de [a resolución impugnada,
en razón de que [a autoridad demandada desechó e[ recurso de

revocación que promovió [a parte actora, porque en términos de

[o establecido en los a¡tículos 166, 167,219 fracción ll, inciso b)

y 220, del Código Fiscat para el Estado de Morelos, e[
requerimiento de pago emitido por [a Directora General de
Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento
administrativo de ejecución; por tanto, este acto se puede

ímpugnar a través det recurso administrativo de revocación; sin

embargo, [a interposición del recurso por violaciones cometidas
antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a [a fecha de [a publicación de [a convocatoria en
primera almoneda. Que, en [a especie, e[ recurso de revocación
no se ajustó a [o previsto en et Código Fiscal señalado, porque no
se encuentra en los casos de excepción de que los actos de

ejecución se hubieren realizado sobre bienes legalmente
inembargables o que se trate de actos de imposibte reparación
material, casos en que e[ plazo para su interposición se

computará a partir det día hábit siguiente a[ en que surta efectos
la notificación del requerimiento de pago o deldía hábitsiguiente
a[ de ta ditigencia de embargo. Por etlo, e[ recurso intentado
estaba supeditado a que se pubticara [a convocatoria en primera

atmoneda y no en cualquier momento; de ahí [a catificación de

12
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improcedencia aI no haberse interpuesto en e[ momento procesal

oportuno; máxime que e[ recurrente no acreditó que e[ acto de

ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación materiat y por e[[o, [a interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados. lnvocó las tesis con los rubros: "REVI:ACIÓN. EL

ARTíCULO 127 DEL CÓOrcO F6CAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER

QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA

pr.JBLrcACtó¡t oe LA coNVocAToRrA DE REMATE EN tos rÉnutNos y cotttt

LAS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, NO VIOLA US GARANTíAS DE

AIJDIENCIA, SEGIJRIDAD JURíDICA Y DE ACCESO A LA JTJSTICIA" Y

"REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES

COMETIDAS ANIES DEL REMATE DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE B/ENES

LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN

MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO

DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN.'

28. Fundamentos y motivos que no controvirtió [a parte actora,

esto es, no da argumento alguno del por qué los artículos 166,

167, 219 fracción ll, inciso b) y 22O del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, son contrarios a [a ley o a [a interpretación
jurídica de [a misma, ya sea porque siendo aplicable determinada

disposición tegat no se apticó o porque se aplicó sin serlo, o bien,

porque se hizo una incorrecta interpretación de [a [ey; tampoco

controvierte la motivación con que cuenta e[ acto impugnado

toda vez que no hizo manifestación alguna en contra de que el

requerimiento de pago emitido por la Directora General de

Recaudación es un acto con e[ cual inicia e[ procedimiento

administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a

través det recurso administrativo de revocación; que la

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a

la fecha de [a publicación de [a convocatoria en primera

almoneda; que e[ recurso de revocación no se ajustó a [o previsto

en e[ Código Fiscalseñalado, porque no se encuentra en los casos

de excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado

sobre bienes legalmente inembargables o que se trate de actos
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de imposible reparación material, casos en que e[ ptazo para su

interposición se computará a partir det día háb¡l siguiente a[ en
que surta efectos [a notificación del requerimiento de pago o det
día hábit siguiente a[ de [a ditigencia de embargo; que, e[ recurso
intentado estaba supeditado a que se publicara [a convocatoria
en primera almoneda y no en cuatquier momento; de ahí ta
calificación de improcedencia a[ no haberse interpuesto en e[
momento procesal opoftuno; que e[ recurrente no acreditó que
el acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes
legalmente inembargables o se trate de actos de imposibte
reparación material y por etl.o, la interposición del recurso no
resutta, ni se encuentra en los casos de excepción antes
destacados.

Sirven de orientación por analogía los siguientes
criterios j u rispruden cia [es:

AGRAVTOS tNOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criErio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, que los agravios
son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de
las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sata, en su tesis
jurisprudencial número 'l3/9O, se sustentó e[ criterio de que

cuando e[ tribunat de amparo no ciñe su estudio a los

conceptos de viotación esgrimidos en [a demanda, sino que [o
amplía en relación a los probtemas debatidos, taI actuación no

causa ningún agravio a[ cuejoso, ní e[ juzgador de amparo
incurre en irregularidad a[guna, sino por e[ contrario, actúa

debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión
det probtema a di[ucidar y La sotución más fundada y acertada

a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las

consideraciones sustentadas por e[ tribunal de amparo aun

cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos
esgrimidos como conceptos de violación en e[ escrito de

demanda de amparo12.

12 Amparo en revisión 64/1991.lnmobitiaria Leza, S.A. de C.V.2 de abrit de -991. Unarimidad de cuatro votos.
Ponente: Sergi; Hugo Chapitat Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión
'134/2012. Fanny GorCillo Rustrian. 29 de febrero de2O12. Gn.o votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Vil.eg.:s. Secretaio: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 51912)12. Diez Excelencia, S.A.

de C.V. 25 de ab-it de2012. Cinco votos. Ponente: Gui[termo l. Ortiz Mayagoiti¡. Secretario: Rotando Javier García
Ma¡tínez. Ampa'o directo en revisión 873/2012. Ana Marb Reyes Aguilar. 9 de malo de 2012. Cinco votos.
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AGRAVTOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON INOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN ToDOS LOS ARGUMENTOS

EN LOS QUE SE APOYA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si ta

resolución det Juez de Distrito, retativa a [a suspensión

provisiona[ se sustenta en dos o más razonamientos y el

recurrente no combate todos y cada uno de etlos, los

agravios expresados en e[ recurso de queja devienen

inoperantes, porque a[ no atacarse todos los argumentos en

los que se apoya la resolución impugnada, tales razonamientos

siguen rigiendo e[ sentido de ésta13.

29. Por otra parte, es infundada [a razón de impugnación que

hace valer [a parte actora, en e[ sentido de que la procedencia del

recurso de revocación Se encontraba contemplada dentro del

artículo 22O, del citado Código, a[ no tener la multa de origen e[

carácter de firme y encontrarse sub judice a [o que se resuetva en

los medios de defensa por los que puede ser revocada,

modificada o confirmada y que contrario a [o establecido en [a

resolución de origen debió ser admitida su prueba de informe de

autoridad ofrecida de conformidad con el artículo 70, 225

fracción lV y 228, det Código Fiscal del Estado de Moretos.

30. En razón de que, en [a resolución impugnada, en [a parte

que ¡nteresa, se determinó lo siguiente:

.l

III. PRIIEBAS. La recurrente, o efecto de acreditor la procedencia

de su occión, exhibió las siguientes pruebas:

Ponente: Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión
1468/2012. Det Río Maquita¿oia,l.R. de C.V. 20 de junio de 2O12. Cinco votos. Ponente: Otga Sánchez Cordero

de García Vitlegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada
por la Primera Sata de este Atto Tribunat, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce. Décima

Época Núm. de Registro: 159947,lnstancia: Primera Sata Jurisprudencia. Fuente: Semanarío Judiciat de ta

Federación y su Gaceta. Libro Xlll, Octubre de 2012, Tomo 2 Materia(s): Común Tesis: 1a./J.19/2O12 (9a.) Página:

731

13 TERCER TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Queja 2112003. Juan

Alberto Salazar Vargas. 1 1 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario:

Atejandro A. Atbores Castañón. Quda 34/2OO3. lsi Gasolineras y Combustibtes, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Qu€¡a 157/2004. Luis

Alberto González Gatza. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonitla Pizano.

Secretario: Alejandro A. Albores Castañón. Queja 17112004. Servicios JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja 199/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:

Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro:178556. lnstancia: Tribunales
Cotégiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de

2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. Página; 1217
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I. Documentat Pública consistente en copia certificada de
Nombramiento de 07 de enero de ZA22 expedído por Ia
Presidenta Municlpal constítucional de puente de lxtla, Morelos.
Documental que se oferta con la fínolidad de ocreditor er dobre
carócter con el cuol se incoo el presente recurso.

2. Documental Pública consístente en copia simple del oficío de
2O de febrero de 2023 con folio upedido por la
Dirección Genercl de Recaudación del Estado de Morelos.
Documental que se oferta como documento base de lo occíón y
octo que genera ogravío al que suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD a cargo del lrtogistrodo Titular de
la Tercera sola deiTríbunol de Justicía Adminístrativo del Estodo
de Morelos en su corócter de autoridad sancionadoro el cuar
deberó versar sobre los síguíentes extremos:

I) Que informe si en contro del ocuerdo 20 de febrero de
2023 a través ciel cuol se impone una multo por lo cantidod
de 40 UMAs en autos del expediente  se

interpuso algún medio de defensa.

ll) Que ínforme que medio ordínorio de defenso contemplo
la Ley de Justicío Admínistrotíva del Estodo de Morelos, en

contra del acuerdo por medio del cuol se ejerce una medída
de apremio a las partes.

lll) Que informe si en contra del ocuerdo que resuelve el
medio ordinario de defensa procede el juicio de omparo
indirecto.

IV) Que inforrne si el ocuerdo de 20 de febrero de 2023 a
trovés del cuol se impone una multo por la cantidad de 40
UMAs en autos del expediente  tiene el
corócter de FIRME, es decir, que onte dicha resolución ya no
cabe níngún recurso, ordinario ni extroordinario.

En ese sentido lo recurrente señola en el incíso 3 del opartado de
"PrLtebas", el informe de autoridod, prueba que oferta con la
finialidod de ocredítar que Io multo impuesta no tiene el carácter
de definitiva toda vez que con fecha 27 de enero de 2022,
interpuso recurso de reconsideracíón en contra de dicha medída
de opremio.

Sobre el particulor, es preciso señalar que, lo Secretarío de

Hacienda del Estado de Morelos con fundamento en [...] es la
encargada de tromítar y resolver los recursos admínistrotivos en

la esfero de su cornpetencia, o su vez, ésto se puede auxiliar de

16
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las distintos unidodes administrotivos adscritas a ellas, tales

como lo Procuraduría Fiscot y lo Subprocurodurío Fiscol de

Asuntos Estotales, Ios cuoles cuenton con diversas facultades y
otribuciones, mismos que se encuentran establecidos en la Ley

Orgónica de la Administroción Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos, el Código Fiscal para el Estado y el

Reglomento Interior de la Secretarío de Hacienda.

En ese tenor dentro de los potestodes descritas en los artículos

17 y 30 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hociendo, se

señola la focultad de requerir información únicamente a las

IJnidodes Administrativas adscritas a esta Secretaría; respecto o

los recursos de revococión, sólo refieren o que es competencia

tonto de Ia Procuroduría Fiscol como de lo Subprocuradurío

Fiscal de Asuntos Estotoles, Io recepción, trómite y resolución

de los mismos, atribuciones que se citan pora mejor proveer.

t...1.

En relación al numeral 228, del Código Fiscal paro el Estado,

prevé lo petición de informes de outoridad en tanto éstas sea¡n

autoridodes fiscales, artículo que se transcribe o continuación:

t...1.

Por otro lado, el Código Fiscal, en su numerol 225 prevé la
posibilidad de que Ia autoridad fiscal solicite aquellas pruebas

que no obren en poder del recurrente, tombién señolo que, pora

que lo mismo tenga lugor dicha solicitud debe ser legalmente

posible, fundomento que se señalo para mejor proveer:

t...1

Fínolmente, de Io anteriormente referido se concluye que, esta

autoridod físcal únícomente puede solicitar informes de

autoridod a ftas autoridades fiscales, por lo que, se encuentro

legalmente ímpedida paro requerír ol Mogistrado Titular de Ia

Tercero Salo del Tribunol de Justícia Administrativa eI informe
ofertodo por Ia parte recurrente en virtud de que, el referido

Tribunal es un organismo constitucionol outónomo, de

conformidad con el artículo 1 '16, frocción V, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexiconos, por Io que no se ubico

en la hipótesis plateada dentro del numeral 228, del Código

Fiscol para el Estado de Morelos, como erróneamente Io intenta
hacer valer.

Asimismo, es de resoltar que esta Subprocuroduría únicamente

funge como outoridad resolutoro, es decir, es competente para
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admitír o trómite, prevenír en su caso y resolver respecto de los
recursos de revocación interpuestos, Io que quiere decir que sólo
tiene la focultad de odmitir los medios de impugnación, siempre
que cuenten con los requisitos estoblecidos en Ia normatividad
aplicoble, en coso contrarío prevendró ol recurrente para que se

encuentre en oportunidod de subsanar aquellas deficiencias que

la autorídad consideró un obstóculo para el estudio y posterior
resolución del mismo, y finalmente Io determinación definitiva
con lo que se concluye los recurso planteados. En ese sentido,
esta autoridad únicamente se pronuncia respecto o Io plonteado
por la parte recurrente, teniendo en consideración lo
proporcionado por Ia misma, con la finolidad de acreditor su
dicho y en caso de no contor con olgún documento, podrá
solicitor a las outoridodes fiscales, a peticíón del recurrente, la
exhíbícíón del mismo, facultades descritos en los numerales 225
y 228 del Código Fiscol para el Estodo de Morelos, osí como 30,
fraccíón XVl, del Reglamento lnteríor de la Secretaría de
Hacienda, por lo que, de efectuar esto autoridad fiscal el
requerimiento de informe planteado [...] se estoría violentando
el principio de legalidad administrotivo, mismo que implica la
sujeción plena de Ia admínistración público o la luy,

estableciendo las facultodes y limítantes en su actuación, y de

todo Io onteriormente expuesto se concluye que esta
Subprocuraduría Fisal de Asuntos Estatales no cuento con

facultad pora requerir el informe de outoridad al Magístrodo
Titular de Io Tercera Sala delTribunol de Justicia Administrativo.

De lo onteriormente trascrito, se desprende que, al no ser
legalmente posible el requerimiento del ínforme de autoridad
ofertado por Ia promovente, por lo previamente descrito, s;e tiene
por no odmitida dicha prueba.

L..1." (Sic)

31. De [o que se desprende, que la parte actora ofreció como
pruebas [a documental pública, cons¡stente en cop¡a certificada
de Nombramiento de 01 de enero de 2022; [a documental,
consistente en cop¡a simple del oficio de 20 de febrero de 2023
con folio ; y [a prueba de informe de autoridad que

no se admitió.

32. La parte actora en et recurso de revocación y en e[ escrito
inicial de demanda, manifiesta que e[ requerimiento de pago aún

no se encuentra firme, sin que acreditara su afirmación con
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prueba fehaciente e idónea, correspondiéndole [a carga de la
prueba, conforme a l'o dispuesto por e[ artícuto 386, det Código

Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de Moretos, de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa det

Estado, que establece:

'AnriCUtO 386.- Corga de lo pruebo. Los partes asumirén la

corga de Io pruebo de los hechos constitutivos de sus

pretensiones. Así, la parte aue afirme tendrá la caraa de la
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, v los

hechos sobre eI adversorio tenqo a su favor una
presunción leaal.

En cosos de dudo respecto a Ia atribución de la corga de la

prueba, ésta se rendiró por Ia parte que se encuentre en

circunstancios de moyor focilidad para proporcionarla; o, si esto

no pudiere determinorse por eI Juez, corresponderá a quien sea

fovorable el efecto jurídíco del hecho que deba proborse".

33. Las partes asumirán [a carga de ]a prueba de los hechos

constitutivos de sus pretensiones; así que la parte que afirme

tendrá [a carqa de l'a prueba, de sus respectivas proposiciones de

hecho; resutta que en el presente caso que se analiza, [a carga de

la prueba sobre que el requerimiento de pago aún no se

encontraba firme, le corresponde a [a parte actora.

34. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosla, se procede a valorar las pruebas ofrecidas y que fueron

desahogadas en autos, para determinar si se encuentra o no

acreditado que el requerimiento de pago que impugnó [a parte

actora en e[ recurso de revocación no se encuentra firme.

35. A la parte actora [e fueron admitidas las siguientes
probanzas:

l.- La documentat púbtica, consistente en original del

acta de notificación personal de fecha 23 de agosto de 2023,

14 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitan formulismo alguno; pero deberán ser redactadas

en términos claros y precisos y contener:

t...1
ll. E[ examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos"

t.. .1.
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consultable a hoja 1 2 y 12 vuelta del proceso, en [a que consta
que a la parte actora en [a fecha antes señalada et Notificador
habititado por [a Procuraduría Fiscal del Estado dependiente de
la Secretaría de Hacienda del Gobierno det Estado de Moretos, [e

notificó a [a parte actora [a resotución que impugna.

ll.- La documentat púbtica, consistente en originat de
[a resolución de fecha 02 de agosto de2o23 con número de oficio
PF/E/xL/z2o1/2023, emitida en e[ recurso de revocación con
número de expediente   emitida por [a autoridad
demandada subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales de La

Procuraduría Fisca[ de la Secretaría de Hacienda det Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos, consultable a hoja 12 a 19 det
proceso, en [a que consta que determinó desechar e[ recurso de
revocación que promovió [a parte actora, en contra del
requerimiento de pago número  de fecha 20 de
febrero del2o23, emitido por e[ Director GeneraI de Recaudación

de [a Coordinación de Potítica de lngresos, de [a Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

56. De [a vatoración que se realiza en términos del artícuto
49O1s, det Código Procesa[ Civil para e[ Estado Libre y Soberano
de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a
parte actora porque de su alcance probatorio no se acredita que

e[ requerimiento de pago que impugnó no se encuentra firme.

37. Por [o que es infundado, que e[ requerimiento de pago se

encontrara dentro de ta hipótesis que estabtece e[ artículo 220,
tercer párrafo, det Código Fiscal del Estado de Morelos, que

dispone:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se ínterpongo
porque el procedimiento odministrotivo de ejecucíón no se ajustó

1s Artículo ¿90.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de tas
rendiCas, las presunciones y [os indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
dedu:Ír argumentos del comportamiento de tas partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
reatizada y'Je su decisión.
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a Io estoblecído en este Código, los violaciones cometídas antes

del remate, sólo podrón hacerse valer hasto los diez días

siguientes a la fecha de publicoción de la convocotorío en

primera almoneda, solvo que se trate de octos de ejecución sobre

bienes legolmente inembargables, de actos de irnposible

reporación material, cosos en que el plazo poro ínterponer el

recurso se computaró o partir del dío siguíente al en que surto

efectos la notifícación del requerimiento de pogo o del día

siguiente al de Io diligencio de embargo.

5í las violaciones tuvieren lugar con posterioridad o la

mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera

de subasto, el recurso se hará voler contro Io resolución que

finque el remote o lo que outorice Io venta fuera de subasta.

No obstante Io dispuesto en eI primer pórrafo de este artículo,

en el caso de que |os actos de cobro se relacionen con créditos

no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa

distinto, y eI particular recurrente aduzca y demuestre

fehacientemente que se Ie requirió de pdgo sin que se

encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revococión

conforme a Io previsto en este Código."

38. La paÉe actora alega, que por [o que respecta a l'a prueba

de informe de autoridad se le debió admitir de conformidad con

tos artícutos 70, 225 y 228, det Código Fiscat del Estado de

Morelos, que seña]an:

"Artículo *70. Las autoridodes fiscoles, en eI ejercicio de las

facultades que les conceden las leyes respectivos, estón

oblígodos en los términos de este Código a gorantizar, respetar

y proteger el libre ejercicio de los derechos humanos que

corresponden a los contribuyentes y demós obligodos por las

d i s posi ci o n es f i sco les.

Son derechos de los contribuyentes, Ios responsables solidarios y
Ios terceros con ellos relacionados, Ios siguientes:

t..l
Vl. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas

durante la sustoncioción de los procedimientos administrativos

en que participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al
redoctar lo correspondiente resolucíón;

t...1
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Artículo 225. EI promovente deberó ocompañar al escrito en que
se interponga el recurso:

t...1
lV. Las pruebos que considere pertínentes, y
Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren o su
disposición, deberá señalar el archívo o lugor en que se

encuentren para que Ia outoridod fiscol requiera su remisión
cuando ésta sea legalmente posible.

Poro este efecto deberá identifícar con toda precisión los

documentos, y tratóndose de |os que pueda tener a su

disposición, bastaró con que acompañe lo copia sellodo de la
solicítud de los mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su
dísposícíón hos documentos cuando legalmente puedo obtener
copía autorizoda de los originoles o de las constoncíos de éstos.

La autorídad fiscal, a petición del recurrente, recabaró las
pruebas que obren en el expediente en que se haya originodo el
acto impugnado, siempre que el interesodo no hubiere tenido
oportunidod de obtenerlas.

t...1.

Artículo 228. En el recurso de revocación se admitirón todo
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades
en que deba absolver posiciones y los pruebos testímoniales. No
se considerorá comprendida en esta prohibíción la petición de

informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que

consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos.

Las pruebos supervenientes podrón presentarse siempre que no
se haya dictado la resolución del recurso.

L..1",

39. De los artículos 70 y 225, del ordenam¡ento citado, se

obtiene que se encuentra contemplado e[ derecho del recurrente
de presentar y ofrecer pruebas durante [a sustanciación de los
proced¡mientos administrat¡vos en que part¡c¡pe, y de acompañar
las pruebas que considere pert¡nente, esto no implica [a facultad
de tas autoridades en determinar s¡ son procedentes o no, aunado
a e[to, [os últimos párrafos del artículo 225, se refiere a las

pruebas documentales y no de un informe de autoridad, además,

refiere de las documentales que no se t¡ene [a oportunidad de

obtenerlas, dónde [a autoridad fiscaI puede requer¡r [a remisión
de las mismas cuando sea lega[mente posible, sin que se
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desprenda prueba alguna, de que se haya encontrado impedida

la recurrente para obtener alguna documental que pretendiera

ofrecer como prueba.

40. Además, e[ artículo 228 det Código Fiscat det Estado de

Morelos, es claro en estabtecer que se pueden admitir toda clase

de pruebas con excepción de [a prueba confesional de tas

autoridades, sin que dicha prohibición este comprendida cuando

se trate de informes de las autoridades fiscales, luego entonces,

como fue determinado por [a autoridad responsable al pretender

un informe de autoridad a cargo del Magistrado Titular de la
Tercera Sata det TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, no contaba con [a facultad para requerir el mismo, toda

vez que conforme a ese dispositivo legal tiene únicamente ta

facultad para solicitar informes a las autoridades fiscates, siendo

que conforme al aftículo 816 det Código referido, las autoridades

fiscales en e[ Estado son el Gobernador; [a Secretaría; [a

Procuraduría Fiscat, y eI personaI adscrito a las unidades

administrativas de [a Secretaría encargadas de la administración

de contribuciones y [a aplicación de las facultades derivadas de

los Convenios de Co[aboración Administrativa en materia

hacendaria, sin que se advierta que la autoridad a cargo de quien

pretendía su informe, se encuentre contemplada como autoridad
fiscat.

41. La parte actora no acreditó la ilegalidad de [a resolución

impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos a [o largo

del apartado "Análisis de fondo", por lo que no es procedente

dectarar [a nulidad lisa y [ana de ese acto, en razón de que no se

configura ninguna de las causas que establece e[ artículo 4, en

sus fracciones l, lt, lll, lV y V de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, por las cuales pueden ser declarada nulo,

16 "Artículo 8. Son sujetos activos de la obtigación o crédito fiscaI e[ estado de Morelos, sus municipiosy las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipat, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales.
Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscales vigentes:
l. En el Estado:
a) E[ Gobernador;
b) La Secretaría;
c) La Procuraduría Fiscal, y
d) E[ persona[ adscrito a las unidades administrativas de la Secretaría encargadas de la administración de
contribuciones y ta apticación de tas facuttades derivadas de los Convenios de Colaboración Administrativa en
materia hacendaria.

t...1."
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por [o que se declara su legalidad.

Valoración de Pruebas

42. A [a parte actora [e fueron admitidas las documentales
púbticas y privadas que corren agregadas a hoja 12 a 19 det
proceso.

43. Que se valoran en términos del aftículo 49017 det Código
Procesal civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos de
aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos, en nada [e benefician a [a actora, pues del
atcance de esas probanzas no quedó demostrado [a ilegatidad de
los motivos y fundamentos en que se sustentó la autoridad
demandada en [a resolución impugnada para desechar e[ recurso
de revocación que promovió.

Pretensiones.

44. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), de esta sentencia, es improcedente, a[ no haber
demostrado [a ilegatidad de la resolución impugnada.

Consecu enc¡as de [a sentencia.

45. Legalidad det acto impugnado.

Pafte dispositiva.

46. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a las

autoridades demandadas SECRETARíA DE HACTENDA DEL

P.ODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; COORDTNACTÓN DE POLíT|CA DE TNGRESOS DE LA

17 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta lógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que. por e[ enlace interior de
las rendidas, las presunciones y los indicios, se l[eguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
deducir argumentos del comportam¡ento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y [os fundamentos de la vatoración jurídica
realizada y de su decisión.
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SEcRETAnín oe HAcTENDA DEL GoB¡ERNo DEL EsrADo DE

MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓ]¡

DEpENDTENTE DE LA cooRDrruncrótrr DE políncn DE

rNGREsos DE LA sEcRernnín DE HAcTENDA DEL GoBTERNo

DEL ESTADO DE MORELOS.

47. La parte actora no demostró [a ilegatidad det acto

impugnado, por [o que se declara su legalidad.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de

Instrucción; Magistrada MO

Titular de [a Primera Sa]a

asunto; Magistrada VANES

CA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular iIé ta Tercera Sa[a ció-ffvagistrado MANU EL
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GARCTA QUtNTA[{AR, Titu
Responsabilidades Adm

lnstrucción y ponente en este

GLORIA CARMONA VIVEROS,

A SA?

de la Cuarta Sala Especiatizada en

inistrativas; Magistrado JOAQUiN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta Sala

Especia[izada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPIST eheral de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

MAG

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA S DE INSTRUCCION

E

GISTRADA

MONICA BO O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

OPR stD
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AGI

VANESSA G IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCION

MANU crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI

UE GO
TITULAR DE LA QUINTA SA

RESPONSABILIDADES INIS

sEc E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTMN, Secretaria General de Aqlerdos deI tde
de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, a det
T tAl 145 | 231 | 2023 relativo a

IA SECRETARíA DE HACIENDA
I juicio administrativo, promovido por
DEL PODER EJECUTIVO DEL

que fue aprobada en pleno del catorce de agosto del dos mil

ESPt
CEREZO

CIALIZADA EN

TRATIVAS

del Estado
numero

contra de
mtsma
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




